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12. QUeda lU,jeta es"" 00IJ<leII<l0 • 1M dlopnIIcIonet vIguteso que lO dICten __ • la lD4usta11o n·_oI......1I'ate> y
accldenteadel.~oy_de__

13. El coneeslot'ar.lo queda obll¡¡!l<Io _"'= tanto en la
construeeIón como en la. explotacl6n. _ de. la
Ley de Pesca P1uvllll para """",,"ación 1M~..

14. lIll dBJ)6iútoconstUuldo quedará.,... a- a reaoonder
del cumplltnfetlto de estas condlclbnes '1 aerádeouelto despUés
de IOr aproba4a el aeta de r"",,_...to flnaJ. de 1ae obra$.

15. Oaducará esta concesión por lnewnpllmlento de estas
condiciones y en los ·caaos previStos enlaa dls¡:Joa1eiones v1gen~
te.. dec1arándo'!e aquélla según. los tnimjtea _ en la
Ley Y Reglamento de Obras PúbllcaB. _

Lo que lO bace público. en cumplimiento de las dlsposlclones
vigentéa
. Madrid, 21 de diciembre de l87G.-El Dlrector general, por
delegación. el oomloarlo ..1i1l'a1 de Aguas, Ro "OrblJtondo.

9.' Quede ter_temente problbldo el vertido de escomo
bros en· eleauee d81. torrente. siendo. responsable el concesionario
de -los daOoB y perjUleloa que com:o coD8eCuencia de los mismos
pudiera (jtIj¡lnarae y de BU cuenta loo lirabajos que la Admlnlo
tración ordene nevara cabo para la Umpleza de los escombros
vertidos durante las obras.

10.· El- con~onarl0 deberá cumpllmentar las disposiciones
~tes de _ fiUv1lll para la conaervaclón de las ..pecles
duleeaeu!oolas.

lL "conceslonario conservará las obras en perfecto estado
'1 mantendrá la capacidad de desagüe del torrente, por lo que
1lev&rá a cabo la limpieza del eáUce que a tal efecto fuese
necesaria. - .

12. Esta autorización no faculta. por si sola -pa¡a ejecutar
obras en zona _de servidumbre de .carreteras. eam1noa. Vías
_~. o canal8i de1J!:st&d.o, por - lo cual el concesionario

de obtener las pertinentes autorlzacloUOf de los Qrganl..
mes de la Admlnlsl<aclóli correspondlente.

t3. Ilota autorlzaclón se otorga • precario· y la Adminisl<a
ci6n se reserva 1& facultad de revocarla cuando lo considere
conven1en~ JlÓ1" :motiVOBde interés, público. sin derecho a nin
guna indemn1ZacióD a favor del conees1onarlo.

14. r..EDt1dad concesionaria. habrá de-satisfacer, eneon
oepl<> de canon Ilor ocupación de terrenos de dominio públlco,
la cantlél&d que lO detennlne a tenor de lo establecido por
el Decn>to. de 4 de febrero· de Ill6O. la cual se aplicará sobre
todo la IUl)erflcle de dominio públloo que lO ocupe, pudiendo
ser 'revisado ei1ehocanon anualmente,' de acuerdo. con lo que
se _bl_ en el articulo cuarto de la citado dlspoolclón.

15. El depóelto del 1 por 100 delprosupuesto de las obras
prOy.etectadu 'en .terrenos de dominio público, eonstituido como
fianza pr_DaI. aerá elevado al 3 por. 100. q_<lo como
:tJ:a,riza def1nitiva para responder del cumplbrt1ento de estas comli·
clones. . ., será devuelto a 1& Entidad concesionaria una vez
que ')laya sido aprobád& el acta de reconocimiento final de las
obras.

18. La autorizao1ón" para la ooupa.clón del dominio publico
se otQtga por un plazo máXimo Igual al que dure la industrla
o noventa- y nueveaftos.

17. Oll4ucará esta autorlzación por incumplimiento de cual
quierade .utas ' eondle1o_s 'y en los casos previstos t;n las
dlopoolckiees _tes, declaráUdoBe dlcIla caduclded segun los
lráudtea lIOñalados e" la Ley '1 Reglamento de Obras Públleas.

Lo que se hace púbUco en cumpllm1ento de las disposiciones
vlgentca .

. Madrld, 4 de enero ele l871.-El Olrector general, P. D., el
Oornloarlo ..n ....1 de Aguas, Ro Urblstondo.

/ .

lUfSOLUClON de la Dirección General de Obras
Hklráultca.s 'por la. Que .e concede a doña Carmen,
_ J!fa"¡" y _ PlIar Sal"" de la Maz<> Tobla.
GUtoJi,accf.ófI para aprovechar un caudal de 40 U-
trOS/8eguftdo 4eJ no Carbones, en-término muntctpal
de Ca_ (Sevilla). con destino ¡;¡ riegO de la
finca «Cortijo Covadonga».

Dolía Carmen, dolia )(aria y dolia PUar Sainz· de la Maza
'!'obías han solic1t.a.d6 la, "comes1ón de. W1 "aprovechamiento de
aguas del r10 Oorbol\eS, en térm1n<l munlclpal de Oarmona (Be
vlIJal, con destino a ti_ y esta Dlrecclón General ha re
suelto:
~ a dofia Oarmen, dofia Mtrla y dolia PIlar Baluz

. de la l\4IB& Tobias .autoriZattón para dérivar un caudal contl·
nuo, del río carbones. de 40 litros/segundo, correspondiente a
U11l\ dotación unltarla de 0,8 lI.....¡segundo y hectórea. con
destino al riego de 50 hectáreas de la finca de su propiedad
dencmlnada .Oortljo Oovadonga>. con sujeción a las siguientes
con~tones:

La J4s obras se aJustarán, al proyecto que ha- servido de
base . a la coneeslón Y que por esta ReSolución se aprueba.
La Oomlear1a de Aguas del G\iadalllUlvlrpodrá autorizar peque
lías v.arlaclones que tiendan al perfecclOnamlento del proyecto
7 qUe nolpipn4laen mod1f1cacioti€B en la eeénc1a de la concesión.

2,& LIIi obrS8 em~zarin en -el Plazo de tres meses, contado
• partlr. de la techa dé DUbll'caclón de la concesión en el .Be
Ietln OlIdal del EstadOli, y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses,' a nartlr de' la mismafeeha. La puesta en
rIego total deberá efectuarse en', el plazo de un afio desde la_Il.

a- La Administración no responde del caudal que se conce-
de. El 'Servicio comprobará especialmente. que el volumen utU1~
zado Si:elCQncesi01l8.1j.o no excede en ningún caso del que
le &U ,Sin QUe anualmente pueda' ser superior a los 8.000
metrosc6hpor hectárea realmente regada. ,

.4.- ,La-impeeción.y vlgl}ancia- de las obrase instalaciones,
tanto durante la "cOnstrucción como en el periodo de explotación
del aprovechamIeuto, quadarán • cargo· ele la Oomlse.rla de
~asd.1 Ouadalqulvir. siendo de cuenta del coneeslonarlo las
reJI1~ae1oll.. " gastos que. por dichOS conceptos lO orlglnen.


